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' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

'PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA -"EL INSTITUTO" porconductodetu fepretentinte legíldeclara qu«:
1.1 Medíanle bdotm oficial TOMO CXWI numero 27 de locha 2 do OcUibro de 1976, el Gobrano dal Eslado de Saiaa, mediante el Podo- Fieculivo dodaa una ley Orgánica poi el INSTITUÍ 0 TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un oganismo Publico descentralizado, decaiacU» un w» si ario, con poí tonalidad jurídica y patrimonio propio
i! ti rurxesofilanleda'EL INSTItUTO", Or. Javier Rol indo Reyn a Granado* sneflila cu porsonaJidad ceno Representarte Legi con la Lscritua Publica numero 6.710 vd 98 de tocha 09 de Asusto ád ?OI7.

olor ijada anle la Fe del Notario Publico número 31 de la Ciudad deObrogon. Sonora. Uc Horacio Alberto Olea Rodríguez
1.1 Tiene BStabloado su domicilio en Calle Sitó Febrero 8 IB Sur, Cd Obrogon. Sinota. mismo que señala para los Unes y efoctos legales da este Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repmenUnte legal, declara qua.
11.1 Su representada la empresa es una Sociedad legal mente con si i luida y acredita su legal en ciencia con & Mí Constituida No Volumen de techa, pasada anle la le del , Notarlo Publico con e,6raoo y

resíllemela en.
II 2 hl C , aaodila su personalidad como represéntenle legal para obligarse en nombro y representación da la Empresa con el podw general para actos de administración y/o aelos de dominio, que consta on

Escritura Publica Volumen de techa, pasada ante la (e del, Nolaiio PuUioo, con e|aci QO y residencia en .
II. 3 Su RugiElro Federal de Contribuyentes en la SoaMaria *J Haauoda y Crédito Publico es
II 4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y IOE rei]uisilos que establecen la lOV de Adtju suenes. Airendarmanlos y Servíaos do/ Saciar Publico, su Reglamento, que dieron crigon a oslo pedido y demás

normad vidad ¿piícablo
II. S Ua|p piolostado doar vadad manifieste no en con liarse on loe suplíoslos que señalan los artículo! SO y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Solvióos del Sedor Publico y articulo 8 Fracción

XX, do la Ley federal de Rosponsabilidades Administrativas Oe los Servideros Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES

Única - üuu os su vduntad celtáiiar el presante Podido sin coacción alguna, sin dolo ni m-sla le y sin otro vicio de consentimiento que le&ione ai libre dodaiacjun de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lu cual se reconocen
ampliamente Ijb (rfculladas mismas que no les fian ado revocadas o limitadas en (tima alguna, y aceptan eipretamenle someterse on la torma y túrminoe que se establecen en oí presente documento, que bti adjudico pa el
pfocudimairo do ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante «1 pretent* inilrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"1' y eite acepta y te
obliga » proporcionar bijo tu reí pon labilidad, k>« blene*
corroí pondionti» a "Con gruía i y Convención" conforma a loi
termino* cltadoi en «te Pedido, ohwrvsndo para alio la» lecha*
pactidaí de entrega de loi biene» , an como da acuerdo a tu
propuwta técnica, Económica y la convocatoria de adjudicación
di recia de referencia . mi i mal que le tienen por reproducidla en
lodn y cada una dt tul parto* en el pmente In «frumento; para
loi efoctoi lógale! y admlnlitratlvot cormpondl antea; El monto
del Pedido lera Invariable, por lo qut k>* bienal le pactan bijo
la condición de precio fijo

SEGUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travo* do porional etpeclaNzado y con luí elemente* proploi
entregara yío proporcionar! oportunamente loi btenei libre a
bordo (L A B) en »l dettlno final de loi mlimoi, a entera
litis! acción del iría requlrante y de acuerdo a la cal Id id,
cantidad y requerlmlentoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dltpueito
por el articulo 51 de li Ley, Lai partet convienen que loi pagoi i
"EL PROVEEDOR" IB realicen da la ligulente forme:
El ( Loi) pago ( i] 10 realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro da loa 20 día*
naturaloi poitorioreí a li pretentaclón de la factura reipoctlva
parí m rcvilion, previa aceptación y entrega latiifactorta de loi
bionet »i como de la o lai factura* de loi bien»* debidamente
rtquílitadaí en termino* del Pedido, por lo que «era
roipon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la* factura* correspondlentei en la Coordinación d» Activo i
Fijoi y Almacén, UnkJad Nainin, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pigo* p reí untado; Loi pagoi le efectuaran
con chaqui o con tnniferencli bancaría, en «I cito de que al

electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por etcrtto en el Departamento de Adqultlclone*
y Servicio* Geninlai loi dato* necetwloi para *ti fin; Loi dial
do recepción de lícturai para tu re vil Ion lera de lunet a Juevo»
de 0100 e 16 00 hora* y vlernai da 01:00 a 14:00 ñor» en la
Coordinación de Activo* Fijoi y Almacén, UnWad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO. Loi pagoi te efectuarán VlA DEPÚSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y i< programara tu pago * lot 20 diat
poilon ore* i la entrega de loi bien e* y factura en »l Almacén
General 1 pretentaclon de la factura por el ton/icio
proporcionado, liberada por el área requíronle entregada en el
AlmicBn Generíl "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " » obliga
i proientir debidamente cuantlflcado el valor del monto de loi
bieneiíiervidoi para lu liquidación, detpuei de la cual no le terÉ
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factuní
pretontadaí por "EL PROVEEDOR ", no reprnenla en ningún
cato la aceptación definitiva de lot torvlcloi corre*pond lente*..;
Et pago di lo* bionei quedará condicionado proporcional mente,
on lu cato, al pigo que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* convencional e* de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Ley de Adquitlclonet, Arrendamlentoa y
Serví ció i del Sector Público.

TECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 06 1 1

DÍA MES

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la adqultlción da loi blenet relacionado* con el
objeto dol Pedido por el orden del
( _ ) lobro el monto total de ette
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lu partea eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que (e refiera la pretente díuiula, lai partea te
u/jetarán a lot procedí rnlonto* y llneamlentot «tablee! do t al
retpocto por la Ley y demat dlipoilclonot légale! aplicable!.
QUINTA • VIGENCIA; 'EL PROVEEDOR" *e obliga a tumlnlilrar
lo* blensí objeto del ponente Pedido, d* conformidad con la
clauíula primera da ette mitrunwnto, en un plaio d* entrega u
eip céltica en el anvonú del pretenta pedido.
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
nipón labilidad total en cato da que á proporcionar loi bienal
objeto del pretente Pedido Infrinja patentet. mircaí, o viole otro*
reglitroi de derecho* d* propiedad IndutUial, a nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" >e obliga a tumlnlitrar loi
bienal de primara calidad, de acuerdo I lli condicional ofertada*
ail como i lu eitablecida* «n eite Pedido, comprometiéndole
a reiponder por la mala calidad, defectoi advertot de la entrega
de lot bionet que u tumlnlitren, a*l como do cualquier oír»
nipón labilidad on que hubiera Incurrido por vlcioi oculto* o
cimblot ti ti coi notab'ei por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retponder por loi defectoi o vicio* ocultot en la
calidad da kii bienei, >tl como do cualquier otra reí pon labilidad
en qu* haya Incurrido, en loi termino* toñaladot en el preiente
Pedido y b oittblocldo en al Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", t* obliga i
conitltulr en li forma, termlnoi y procedí miento* prevlitoi «n loi
artlculoi 4t y 48 de la Ley de Adqulaldonet, Arrendamiento i y
Servicio i del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antea teAalado, In garantí» a que haya
lugar, que on el p re tente cito contllte on póflzai d* flariai »
favor del Inttltuto Tecnológico de Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equlvalenti al 10% (dlaz por denlo) del monto total
del Pedido (iln Incluir el Impuotto al valor agregado), que
cormpondo al cumplimiento de In obligKtonei conlraidaí con
etta InMItuclón; fian» que deber* ettar expedida por compañía
afianzadora conitltulda y autorliada conforme a lai leyó*
mexicana* y deberá contenor min mo In ilgulentn declaraclonei
exprnai; "EL PROVEEDOR" *a comprometo a rellliar la entrega
do eita flama a mai tirdaí dentro d* lot 10 (dial) dlai naluralet
ilgulente* a la firme del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA OE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Lai parto,
convienen en que "EL PROVEEDOR" t* obliga a conitltulr y
otorgar en favor d* "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como atgue: Flanla por el 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, «podida por un* initltudón meilcaní de
flanuí, logilmonte autorizada, que garantid la correcta
Inven Ion y'o devolución de dicho anticipo que Incluye al
Impuítto al Valor Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Podido. ElU póllia permanecerá
vigente halla la total anwrtltaclon yfe devolución del anticipo
otorgado.

jfj^g NOM8RE DEL REPRESENTAN

Afi° FIRMA DEL REPRESENTANTE

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que li
"EL PROVEEDOR" no cumple con lu entrega* da lot bleno* que te le
«ollcitaron de acuerdo a la* lechal o condicione* loAaladaí en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eito 11
obliga i pagar como pona convencional, una cantidad Igual al 0 5% por
día natural dol valor total de lo* blenei no ontregadoi, por cada dii de
atraio, liompra que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 di la Ley de
Adquiílclonet, Arrendamiento* y Servlcloi del Sector Publico. La
Initltkiclon podrá optar por la reiclilon del podido una vet Incurrido en
el Incumplimiento y 10 hará efectiva la garantía del miimo, iln aplicar oí
cobro de penal Izacionoi; El pago de lot bleno* objete i dd pretenta
Podido, quedará condicionado proporción a Imente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto do penal convenció nalet,
Independientemente dol pago da la lañe Ion que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlr el mlimo por retrato on la fecha de entrega
de loi blenei.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articuloi S4 bit y Sí bl* de la Ley y articulo 10] del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Interet general, o bien, cuando por
cauiii|uitiflcadat loeitlnga lanecetldad do requerir lo* blenei
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipraia que "EL INSTITUTO" podn
retclndir admlniítratlvamente en cualquier tiempo el preíonte Pedido
iln nlnguní reipon labilidad a *u cargo y iln neceildad de declaración
JudicliJ bailando para dio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, til determlnaclán, en el caio do qua eite
Incumpla con cualquiera de la* obltgaclone* ettableclda* i lu cargo en
el preiente Pedido, adema* *! Incurro on alguno de loi t [guian leí
tupueltoi. A) SI no otorga la flania do cumplimiento de garantía
eorr**pond lente, en lot termlnot que le eitablecen en la Cláuiula
Séptima do oite Pedido, B) SI por cauíai Imputableí a "EL
PROVEEDOR" Míe no proporciona bl bien» objeto del preiinte
Podido on la fecha acordad* «n el praiente Podido o por luiponilón
Injuitlflcada on la entrega do loi blenet contratado», que Pectén la
operación d* "EL INSTITUTO" , C) SI cede, (rispan o lubcontnU,
total 0 parcialmente I oí derecho i derivado i de *il> Pedido, talvo
autorización previa y por etcrito de "EL INSTITUTO". E) Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" i cualuquler otra
obligación derivada del pmonte Pedido
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parte* eitan de
acuerdo on que por necetldadtn de "EL INSTITUTO" podra ampliarte li
pmUclOn dol lervicio objeto del pretente Pedido, liompre y cuando el
monta de I» modín cáelo net no rebaten, on conjunto el 20% (veinte por
ciento) do loi concepto* y volümenet ettablecido* originalmente y el
precio d> lo* bleno* lea Igual al pictado originalmente, de
conformidad con el artículo SI de la Ley de Adquliiclont*.
Arrendamiento i y Servidoi del Sector Público y 11 da tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi lérmlnoi y
condicional pravlitot en o*t> Podido aeran regid oí por li Ley di
Adquiílclonet, Arrendamiento* y Servicio i del Sector Público y tu
Reglamento y i u pletorl amenté I eran aplicable* en lo conducente, la*
dlipoliclone* del Código Civil Federal y IH del Código Federal de
Procedimiento* Clvllot.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par» la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, 'EL
PROVEEDOR", ronuncla al fuero que por rajón de tu domicilio pr Monta
o futuro pudiera correiponderie y to tómete Incondlclonalmente a la
jurltdlcclón de lot tribunal» competentei de Ciudad Ofangón, Sonon.
México o al qu* elija "EL INSTITUTO"
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Inicio de Vigencia: 25/09/2010


